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e ajtercicio de las atribuciones que le confiere la Ley: 

DAME OL Rao a 

UB mediante escritura pública de 20 de enero de 1923, 

celebraca ente el sotarío Segundo ¿el cantón Juite, se na 

constituido la compañía “ORAPALLINO She a 

CUE 1 señor doctor Tosá il, Fumazo, debidamente autori- 

zado. ha cosperación e este Despacóo para solicitar la apreo- 

bacién de le constitución le la compañía CUPAPABDIADR Set”, 
para cuyo efecto ha prerantado tres coplas certificadas de 

la escritura pública a que se refieres «l considerando onie- 

ríor: 

CUE de coniorvidal con lo disguesto en el Lecreto 1531 
ae 306 de agosto de 1582, se ha pregoatado el certificado de 

afiliación a la Cámara de ladustriales «de Fieniocha, bajo el 
R* 0492 de 7 as fSabrero de 19834; 

GB el CITIBANA N.A. ha certificado el depósito en la 
cuesta de Integración e Capital; 

GUE la escritura pública antes sencionada guarda con- 

formidsd con el inforae y el uemorando N"ulaA-1A2-83-992 de 

22 de febrero «de 12983, emitidos cor el S5epartazento de Ins- 

pección y inñlícia de esta Superintendencia: 

¿UE el Departamento Jurídico de exta Entidad uediante 
memorando *0d-2A-B3-989 de 12 de sarzo de 159583, emitió in- 
forme favorable para la constitución de la compañía denozi- 
aguda CGRAFASDIMA E.d.”; 

GUA para el otorgamiento de la sascritura pública antes 
mencionada, se sa cumplido con tolos los requisizos necaza- 

rícs para su validez; 

ARTICULO PRISERO.- APROSAR la voenstitución de lea compañía 
"GRAFAMOINA S.A”, con domicilio en La 

ciluadad de Cuito y un capáítal social de VEIETE MILLONES Da 

SUCRES (S/. 20* 909.0909,00), dividido en Joscientas *il ac- 

ciones ordinarias y úuorxinativas de cien suecres cada una, de 
conformidad con los téruniasos constantes en la escritura pú- 

blica de 20 de enero de 1983, celebrada ante el dotarío ze- 

gundo del cantán quito. 

ARTICULO SECUNDO.“  DIEPOBERS que el señor Netario Sequsás 
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 Do 

el cantón Cuito, anote al maxcen de Aa matriz de le escri-t 

tura pública de 23 le enero de 1923 ovorgads en esa A 

cía. que se la epruabta en virtud ue la rresente Nesolución, 
El señor sotario sentará rezón de este anotación nargiasl. 

ARTICULO TERCERO. DISPONE? ope, de conforsridéad con el arc 

tículo 1523 le la Ley de Compañlas, se 
inscribe en el Pegiatro “ercentil lel cantón Culito, Dbalo el 

ruexro Segistro de Inlustrisles', esta Sesolución y la es- 
critura pública ús constitución le la compañía "CRAFAUDINA 

sho, esiesrada el 20 ¿e enero de 19423. aate el Jotariín Eu 

esedo del cantón Quito. Se arurivarí una copla de alocha 2%- 

crátura y se devolverán las restantes, con la razón Ja la 

inscrigción que se orúena, 

al TLCULa CUASI.  DISIOUGER anne se publicue, por una voz, en 

uno e los Jliarivs de mayor circulación en 
la ciudad de quito, un extracto de la escritura pública de 209 
de enero de 1353, cop la razón de su sprobación: extracto que 
será elaborado en esta Euperintes eacia y entregado paras £2 

vublicación, una vez presentada ana copla de la escritore, 

con se razón del cunpliriente de lo dinpuesto en la presente 

ñesolución. 

CUAMBsIOO, vosiva el expediente. 

COMDDIGUES E.“ 235 y fizvada en lea 2uper- 
intendencia de Corvañlas, «n (vito, 1 MAR 1983 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 27 del Registro Industrial, tomo 15.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo estable 

cido en el Decreto 733 del 22 de 2p0sto de 1975, publicado en 

el Registro UfPírial 878 de 29 gos ti del mismo año.- Quito, 
j 

a ocho de m mE miy novec E eehants y tres.- El REGIS. 
Í des Í a 

] TRADOR.- 79. 497 E ra : 

| REGISTRADOR MERCANTIL N Loy 
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